
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318900120190002100 Ejecutivo Matilde  Olmos Barbosa Eugenio Julio Gonzalez 
Mengual

28/06/2022 Auto Decide - Reanudar 
Proceso Y Convocar 
Audiencia Inicial Del Art. 
372 Cgp (1-Agosto, 9:00 
Am)

44430315300120210028200 Procesos 
Ejecutivos

Inversiones  Osvies Sas Javier Dario Sandoval 
Rivera

28/06/2022 Auto Ordena - Prácticar 
Diligencia De Secuestro 

44430315300120220001900 Procesos 
Verbales

Eolos Energia S.A.S 
E.S.P.

Interconexion Electrica 
S.A. E.S.P., Edgar  Paz 
Gonzalez

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda Verbal 
De Servidumbre, Concede 
Término Para Subsanar

44430315300120220003500 Procesos 
Verbales

Eolos Energia S.A.S 
E.S.P.

Interconexion Electrica 
S.A. E.S.P., Luis  
Ospicio Arguelles

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda Verbal 
De Servidumbre, Concede 
Término Para Subsanar

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JHEIS PAOLA PEREZ BERMUDEZ

Secretaría

Código de Verificación

899c105f-2ec7-4b1d-bc2b-819f4a934427

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 De Maicao

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430315300120220004300 Procesos 
Verbales

Eolos Energia S.A.S 
E.S.P.

Maria Alejandra Perez 
Perez

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda Verbal 
De Servidumbre, Concede 
Término Para Subsanar

44430315300120220006400 Procesos 
Verbales

Jose Manuel Vergara 
Iguaran

Aseguradora Sbs 
Seguros Colombia S.A.

28/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Demanda Verbal De 
Responsabilidad Civil 
Contractual

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JHEIS PAOLA PEREZ BERMUDEZ

Secretaría

Código de Verificación

899c105f-2ec7-4b1d-bc2b-819f4a934427

Número de Registros: 6
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Juzgado De Circuito - Civil 001 De Maicao

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De64


